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7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada
miembro del Tríbuna11a puntuación correspondiente de nna escala
de O a 10 a. cada uno de aquéllos y hallándose la medh aritmé
tica del total; los opositores que no hubieren alcanzado un mí
nimo de cinco puntos se consideral"án eliminados. La puntuación
máxima medía será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el nÚlllero de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la base anterior, elevará a esta Jefu,tura
la relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección
de este Organismo.

8_3, Propuesta complementarla de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación general para
el ingl'eso en la Administración PUblica, el acta de la última
sesión, en la que habrá de figurar, por -orden de puntua.ción,
todos los opositores que, habiendo superado todas las prueba.::¡,
excediesen del númerO de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DF DOCUMENTOS

9.1. Docum.entos,

Los aspirantes aprobados prcsentarún los dOCUfilfntos; acredita
tivos eXIgidos de las condiciones de capacidad y reqUlsito2 exi·
gidos en la convocatoria, a saber:

a) Certifica.do de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Publica,
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta

giosa ni defecto físu:o que le inha:bílite para. el servicio.
e) Tres fotografías tamafio carnet.
í) CertiI'icación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
g) Certificado de haber cumplido el servicio militar, o de

exenCÍón, en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditati\.·os de "'cunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admiSible en derecho.

93. Excepciones.

Los que tuvieran la condidón dé funcionarios publicas estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones Jo' requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debj,endo
presentar certificación del Ministerio u Organi5n10 de que depen
dan, acreditando su condición y cua.ntas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de docume'!l,os.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo ca.'ios de tuerza
m::tY3r. no presentaren su documentación no podran ser n'lmma.
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin p:;rjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fai,s.fClad
en la InstancIa referida en el artículo cuarto. En este cazo, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombnun:ento,
según orden de puntuación, a favor de quienes, a con.~ecucncia
de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas.

10. NOMBR,\MIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los corres
pondientes nombramientos de funcIonarios de carrera propios
del organismo a favor de los interesados. cuyo nombramiento
se publicara en el «Boletin Oficial del Estado»,

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nomw
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los reqmsit.os exigidos en el apartado e) del articu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del. plazo estableci<io, que no podrá exceder
<".3 la mita.d del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y
oon ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados,. en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ciudad Real. 27 de abril de 1971.-El Ingeniero Jete, Germán
GarcÍa Gonzúlez.

Programa.

Tema I. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaciones con números enteros y decimales.
Tema lII. sistema métrico decimal; Unidad de longitud, peso

y superficie.
Tema IV. Figuras geomé~rIc8S elementales.
Tema V. Areas. de dichas fjguras geométricas.

RESOLUCION de la Jefatura del servicio Hidrol~'
91.<:0 Forestal de VaUadoUd,..Palencia del.Patrimonio
Fo~eslal del Estado por la que se convoca oposición
para cub-rir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantilla de funcionarios
púbiioos pi'opios de este Organismo, con destino inicial en el
Sn,.ii..~io Hidrolégico Forestal de Valladolid-Palencia, de confor
mida.d COD las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1967 Y con la Reglamentación general para el in
greso en la Administración Pública, aprobada. por Decreto
1411i1968, de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos
d€te:rmÍl'.ad-os e11 el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se re
suelve cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación
figuran:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALE.<;;

1.1. NUnH?l'O de plazas.

Se convoca una pla.za. Este nümero podrá incrementarse, con
forme al Decreto 141111968, de- 27 de junio. con las que hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional de admitidos, se publicará el numero
de plazas qUe en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamentario.-8e regirá por las normas apro
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por orden mimsterlal de 28 de dJciemhre de 1967.

b) De orden retrlbutivo.--Las retribuciones serán las siguien
tes: SueldQ, 42.000 pesetas anuales, dos pagas extraordinarias
(18 de Julio y Navidad) de la cuantia que corresponda., y comple.
mento fijo de 16.685 pesetas anuales.

1.2. Sistema selectIvo.

La selección de aspirantes se realizara mediante. el sistema.
de oposición. qlle constará de las sigUientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejereEJo.-R-esolver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas ele-
mentales. .

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.--:-Contestar por escrito un tema sobre 1& Ley
de Montes del 8 de jUnio de 1957. su Reglamento y dIsposiciones.
relativas a la intervencIón de la Guardia Civil y Guardas Jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de. trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitIdos a la practica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espaiiol
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad en 1& techa de

publicación de esta convoca.toria.
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e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeflo de las correspondientes funcIOne·5.

d) No haber sido separado, mediante expediente dl"!KlpIínario.
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. SOLIcrrunEs

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

.a) Manifestar lOS aspirantes que reúnen todos los requisitos
exiP:idos por la' convocatoria.

ó) Comprometerse, en caso de obtener plaz?, .a jurar a,~ata-
miento a los Principios Fundamentales del MOVImiento No..CIQllal
y demás Le1:es Fundamentales del Remo, ..

e) ManIfestar. en su MSO, si desean acogerse a Jos beneflclO.s
de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunír los requisitos eXI
gidosen la misma.

3.2. organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigir[m a. la siguiente dírecc!ón: Seúqf
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal, calle MUro, nu
mero 4, Valladolid.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, cont·actoi>
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el.«Boletín Oficial del Estado».

3,4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del 8e1'\'i
cío Hidrológico Forestal, Valladolid, () bien en los 111g-arp.s qUE:
determina el artículo 6.6 de la Ley de ProcrJ:ümifnto Admini:.;tra
tivo.

3.5. Importe de los derechos de examen para temar parte
en las pruebas selectivas,

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3,6. Forma de efectuar el importe,

El importe de dIChos derechos se eft::ct'lará en la Caja del
Servicio HidrológICO Forestal, ValladolId, o bien por giro postal
ti telegráfico. haciéndose constar en este caso en la solicitud
el n(unero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo ron el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que, en el pla:,:"Q
de dIez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo Que s! no lo hicies.e se archivará su instan.
cia sin más trámites.

4. AJ)MISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisionaL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Jefa~

tura. aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del E~tado>}, a cuyo
efecto la remitirá a la Subdire~ión del Patrimonio Forestal d01
Estado.

4,2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo~~l',

en el plci.ZO de quince dias, a partir del siguiente a la pilblícac!on
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de acuerdo conel artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista. definitiva.

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazr,das en la resolu
ción que se publicará en el «BDletín Oficial del EstadO}> por
la qUe se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto la remitlrá
a la Subdirección de este Organismo.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán lo,~ interesado:.; interpo-
ner recurso de alzada. en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal cahficador será designado por esta Jefatura y
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
remitirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológi
00 Forestal, como Presidente; un Ingeniero y un Ayudante o
un Perito de Montes del Servtcio Hidrológico Forestal, como Voca,..
les. y un Administrativo, como secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribuna,l deber:ín abstenerse de intervenir,
:lotificando a esta Jefatura cuando concurran CITCunstanciRS pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5.4. Recusación.

Los a3nirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando c¿ncurran las ctrcunst'mci:~s previstas en el artíCUlo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El progra.ma correspondiente a la prueba genera.l se publica
en el s_nexo único de esta convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el ti€'mpo comprendido enLre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. IdentificacIón de los opos.itores.

El TrIbuna1 podrá requerir en cU<11quier momento a. los ojJ'Csi
tores pa.ra que acrediten su id0ntidad,

6.4. ord,m de actuación de los 0poEitores.

El orden de actuación de los cpositol'eJ se determinará por
sort-eo público, cuyo resultado será publicado en el «Boletin Ofi
dal dei Estadm}, a cuyo efecto remit~rá a esta SUbdireceión el
Sen'ieio Hidrológico Forestal la opo:rLuna resolución.

6.5. Llamamientos.

Hr.,brá un único l1amarniento.

6.6. Fecha, lugar y hora de comi~nzo de los ejercicios.

El 'IJibunul, una vezconstituído, acordará la. fecha, ~ugar

y hora en qUe comenzarán las pruebas selectivas y se puhllc2;.rá
en el «Boletín Oficial del Eó;:tadoJ}. al menos con qUln~e d,_as
de antelación, a cuyo efecto estfl, Jefatura comunicará el acuer
do a la Subdirección de este Organismo.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restBntes ej-e:rcicios en el «Boletín Oficial
del Estado>}, No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección nega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los a,:pirantes
ca,rece de los requisitos exigidos en la conyocatoria. se le ('~u':nl

rá de la misma. previa audiencia áel prDpio interesado, pas:'_ndo
se, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

La C<llificación de los ejerCicios se efectuará asignando cada
miembro del Tribuna-: la puntuación cm'l'espondiente de una -e;;cala.
de O a 10 a. cada uno de aquéllos y hallándose la media aritmé
tica del total; los opositores qUe no hubieren alcanzado un ~!!í~

nimo de cinro puntos se considerarán eHminado-s. La puntuacron
múxlina media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de puntuación. no pudiendc
reba-sar el nJlmerO de plazas convocad-as.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos ele la base anterior, elevará a esta Jefatura
la relación de aprobados. que sc-rá remitIda a la Subdirección
de este Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los exclu
sivos efectos del articulo 11_2 de la Reglamentación general para
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el ingreso en la Administración Pública. el acta de la última
sesión. en la que habrán de figurar. por orden de puntuación,
todos los opositores que. habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del nünrero de plazas convocadas.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Ttibunal de oposiciones al C~:'!:r~
po Especial de Ayudantes Comerciales del Estada
por la que se hace pública la calificación del se
gundo eiercicio y la acumulcrda con la del pYi~nero

y se convoca para la práctica del tercer ejercicic.\

Terminado el .segundo ejercicio de la oposición al CuerpO'
Especial de Ayudantes Comerciales del Estado re hace pública.
la relación de los señores opositores que han superado la prue
BA. con indicación ue la.. cá1ificac1ón total qUe han obtenido en
este ejercicio y la acumulada con el primero.

Se convoca a los opositores aprobados en el segundo ejer
cicio para el día. 26 de mayo del corriente año en el edtlicio
de la Escuela Superior de Comercio, plaza de España, 16, a ~M
doce de la mañana, a fIn de realizar la práctica del tercer
ejercicio de la oposición.

La actuación se hará por riguroso ·orden del número obte
nido en el so:rteo. Los opositores qUe dejaron de presentarse
a la primera llamada serán· nuevamente convoce.dos, después
del últi1ThJ de la list.a, y, si llamados por segunda vez no com
parecienm, serán definitiv,amente excluidos de la oposición;

Madrid, 6 de mayo de 1971.-EI Secretario del Tribunal.
Manuel Miguel.--V.'-' B.¡¡: El Pr€eídente, J. Manuel Muñoz.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita
tivos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria, a saber:

a) Certiflcado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad conta

giosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.
e) _Tres fotografía.s tamaüo carnet.
f) CertifIcado de haber cumplido el .servicio milittU', o de

eXf:ución, en su caro.

9,2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

:Gn defecto de los documentos concretos acr'i':ditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prut..>ba a.dmisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funúona.rios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen.
dan, acreditando su 'Condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio,

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos, . quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad. en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en el articulo cuarto. En este caso. la
aut.oridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento,
segun orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia
de 1&. referida anulación, tuvieran ca;bida en el nUmero de Pla
zas oonvoca<las.

10. NOMBR."MIENTOS

10,1. Nombramiento defin~tivo.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los corres
pondi{'utes nombramientos de funcionarios de carrera propios
del Qrgn,nisffio' a favor de los interesados, cuyo nombramiento
se publicará en el {{Boletín Oficial del Estado}}.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la. notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del articu
lo 36 de la Le-~' de Funcionarios Civiles del. Estado.

11.2. Ampliación.

La Administ.ración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga de~ plazo establecido, que no podrá eXCeder
de la mitad del mismo, sI las circunstancias 10 aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de terceros.

Numero

40
89

112
143
29

134
138
52

105
2

67
6

167
49

37
127
'113

12

80
84
97

139
23

107
68

43

Apellidos y nombre

Hernández Muiloz, Ana María
Oje<la R u i Z Constantino, Maria

d.el Carnlen .,,, , ,, .. ,, ..
Puente Méndez, M,lIo del ca,rmen.
Moliner Navarro, Agustín ...."""
Lameda Martiñán, M.lIo Dolores.
Maestro Casado, ülege.rio .
sevilla del Valle, María .. , ., .
Rodríguez Aguado, Mal'Ía del Ro-

5ario , , " .
Beiget Medir, Ferm:mao .
Alvarez Canall Pilar ...".
Liceranzu Pena, Maria Jesús .. ,
Martín€z Arévalo, María Cristina.
Pérez Rubio, Francisco "
Ri\;cra 'TapülrRuano, María Lui-

sa de " " , .
Arias Ranedo, Antonio JeSÚs
Rivera Tapia-Ruano, Lucrecia de.
Hida-lgo de Quintana. Torrot-a,

Mal:ia José " ",.
Noriega L ó pez - Chicheri, Anto-

nio de > •••••••••••••••••••••••••••••••••••

VaJlela<l.o Rodríguez, Juan Manuel.
Miguel Recalde. José Marífl., .
González Ferrari, Ant.onio .
Alonso Panero, Juan José "
González San Miguel, José An-

tonio , .
Alvarez Redondo, Carlota
Franco .,!ícente de Ver a, María

Afiullclon ., "' , .
VaUelado Rodríg\¡ez. Antonio ..

CaUf.
2.0 ej.

9,5

14.8
9,9

12,2
11,5
7.7
7,5

10.9
7.7

10,0
9,6
8,0
7.7

9.6
9.3
7,5

8,4

7,5
7,5
7.7
7.5
7.5

7.5
7,6

7.5
7,5

Callf.
acum.

32.3

29,6
27,7
2'7.0
27.0
26.7
25.7

25,6
24.5
24,0
23.6
23.6
23.0

22.9
22.8
22,8

22.7

22.3
22,3
22.1
20,5
2M

20,1
19.9

18.3
18.2

NORMA FINAL

Recurso de ca.rácte1·· general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de ésta y de la a.ctuación del Tribunal podrán ser
impUGnados por los interesados, en los casos y en la forilla esta
blecidos en la Ley de Procedinüento Administrativo.

Valladolid, 30 de marzo de 1971.-El Ingeniero Jefe, Ramón
Martínez Ramón.

Progra.ma de la prueba genera) de la opOSIClOn para cubrir
una vacante de Guarda

Tema 1. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaciones con nUmeras enteros y decimales.
T<:"ma IlI. Sistema métrico decimal: Unidad de longitud, peso

y superficie.
Tema IV. Figuras geométricas elementales.
Tema V. Areas de dichas figuras geométricas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cádiz
referente a la oposición para cubrir en propiedad
una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico Administra~

Uva de la plantilla de funcionarios de esta Carpo
raC¡Ó11.

Habiendo transcurrido el periodo de reclamaciones, de quince
días hábiles desde la publicación de la lista provisional de admi
tidos a la oposición, sin que se hayan producido tales, con el
presente se hace pública la nsta definitiva, que es la siguiente,
por orden de presentación de instancias:

D. Cayetano Sunlco Varela.
D. JeSÚE: Merello Moreno.
D. Gustavo Martinez G6mez.
D, José Maria Junquera Ruiz.


